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MEMORANDUM
33tDGD-2023

PARA: Msc. Eliud Aguilar
Coordinador Unidad de Transparencia lnstitucional

DE: Licda. Wendy Aguilar
Dirección de Discapacidad.

ASUNTO: Respuesta Memorándum No- SEDESOL-U

FECHA: o3to7t2023

Por medio de la presente remito a su oficina deseándole en las delicadas

funciones diarias que usted desempeña en esta Secretaría de Estado.

Así mismo, en el marco del cumplimiento de la Ley y reglamento de transparenc¡a

y acceso a la información pública, remitimos de forma física la Matriz de servicios

prestados de esta Dirección, del periodo comprendido de julio a septiembre del

2023.

Sin más me suscribo de usted, muy atentamente.
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Atentamente,
l': CC. Archivo

cENTRo cívlco GUBERNAMENTAI- ToRRE 2, BouLEvaRD JUAN paBl-o lr, EseurNa nepúsl.rca oe coeEA,
TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.

TEL: (+5O4) 22¿¡2-7941 EXT. 11101/ 11214/ 1122911123O Y 1'1231
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,I Secretaria de Desarrollo Social SEDESOT

Dirección General de Desarrollo para las personas con Discapacidad

Matriz de Servicios prestados Julio a Septiembre año 2023
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Brlndar el serviclo de entrega de ayudas

técnlcas de manera permanente y
contlnua, con el propósito de contrlbulr sl

meJoramlento de la calldad de vida y al

acceso de las personas con dlscapacldád

Llneamientoe internacionales

esbbleddoe en la Convondón de

Naciones Unidae eobre los

Deredtoe de lae Personas oon

Diecapaoidad, loe cualee eeÉn
otrblecidos en la Ley de Equidad

y Desanollo lntegral para

Per¡onae oon Discapacidad

Formato de liquldaclón de

eyudas técnicas

Blen y/o Servlclo prestado Descripción del bien y/o serviclos
prestados Procedim¡entos Normatlvldad Formatos

Previo a la entrevista, la con discapacidad solicitante debe la documentáclón:

del Documento Nác¡onal de ldentidad

de la Partida de Nac¡miento Cop¡a del DNI del tutor o si es menor de edad.2.

3. médicaConstancia o documentou¡ercualq médlco elestable¿caque constancia(pordiagnóstico ejemplo, carnet de depermanencia

4. constanciaLa médica emltlda esulatrfa dePslqpor carácter OBLIGATORIO para aquellas conpersonas dlscapacldad esto laconpsicosoc¡al,
definalidad eltener correcto,

casoEn de concontar constancia lamédlca, evaluadaserá elpersona por omédico demédica un¡dad de brlndará elregistro, quien

Entrev¡sta de(Ficha ldentlflcac¡ón Personas conpara real¡taSe unaDlscapacidad): entrevista lasa conpersonas ident¡ficando lasd¡scapacidad,
establecidas internacionaleslineam¡entos lade Mund¡al lade SaludOrganlzac¡ón lnternac¡onalClasificación(oMs), lade

Itación Mundlal de la Salud y elDiscapacidad Salud de la

Rev¡s¡ónc, deval¡dación la un¡dadv exped¡entes: de revisarácarnet¡zación los losconque cumplanexped¡entes coordinaciónla devrequisitos
atención saluden losval¡dará mismos, elbrindando de discapacldad documentaciónla

de carnetsi la unldad de carnetizaclón los carnets de losD. valldados,

E. EnreSa de carnets: los nuevos carnets (Anexo 3) serán entregados a la persona sollcltante o su representánte, al momento
deberán llensr el l¡stado brlndado por la dlrección (Anexo 4), la entrega se real¡zá en el momento o se llamará vfa telefónlca a la

de la entrega
parsona

1 Entrega de carnet

Brindar sl eorvio¡o de identifioación para

Pe¡Eonas con Discapacidad de manera
permanente y continua, con el propóeito de

contribuh a la visibilizarian, roconoc¡miento,

respeto y promoción de la equidad de las
personas oon diqacirJad a nivel nacional

F, sobrelnformación delbeneficios secarnet: losexpllcan beneflcios estlpulados Art. de53 la deCapftulo tv, Ley OesarrolloEquldad Y lntegral
conPersonas 150-2005).

Lineamlentos lnternaclonales
establecidos en la Convenclón de

Naclones Unldas sobre los

Derechos de las Personas con

Dlscapacldad, los cuales están

establecldos en la Ley de Equldad
y Desarrollo lntegral para

Personas con o¡scapacldad
(Decreto 16S2005).

Formato de llstado de

entrega de carnet

la persona Tácnica de lnterlocución y Vlnculación Territorial, a través de rede§
documentos:deRecepción documentoslos recib¡dosserán por

osoclales m6nerade los los50n

tutor o es menotde Naclm¡ento

o que o

ser encontrarsepor v
manera serdeberá llenadopresenclal la deTécnlcápor persona lnterlocuclón Vinculación elv Territorlal, formularlo le debase datosgenerará

la

de la

caso: en para con v
la técn¡ca.

Entrega de Ayudas técnlcas
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(Decreto 160-2005).

D. Entrega de la ayuda técnica: se contactará vla telefónica a la persona sol¡citante, al momento de la entrega la persona Técnica de lnterlocución
y Vinculación Territorial y Trabajadór 1 llenarán la ficha de liquidación y la ficha de caracterizac¡ón.

E. Dig¡talización: poster¡ormente, las liquidaciones serán entregadas al Técnico en Dig¡tac¡ón.

3

Tranferencias a las organizaciones y/para

Personas con Dlscapac¡dad Fondo

§olidar¡o

El Fondo Solidario es un repositorio de

rocur§os finanoiero§ nacionale§ e

intomacionales que se destinan para

mejorar las cond¡ciones de vida da las

per§onas con di§capacidad en todo el

tenitorio, a través del otorgamiento de

financiamiento y asesoria técnico

adminishativa para proyoctos

fundamenhdoo en las dnm lineas de

estrategia (Derechos Humanos,

Empoderamiento de las Muieres con

Discapacidad, Empoderamiento de

Jwentudes con Discapacidad,

Empoderamiento de Niñez con

Discapacidad y Forhlecimiento lnstitucional

y de Comunicaciones) y quo en armonía

con los objetivos de Desarrollo Sostenible

se transve¡salizan con 6ste fondo pam

mejorar los indicadores de cumplimiento en

el pais.

El procedimiento se desarrolla en siete (7) etapas.

COMPONENTE l: planificación de la gestión.
1. Se emite la ¡nstrucción de br¡ndar la Social¡zac¡ón,

Acuerdo Min¡sterial No. 01G
SEDESOL-2022 creado el 26 de

jul¡o de 2022

Formato de superv¡sion a

organ¡zaciones

2. Jornadas de socializac¡ón e inducción del proyecto.

COMPONENTE 2: aprobación y entrega de perfiles de proyectos.

1, Remis¡ón de Propuestas de proyecto con visto bueno de la terna.
2.. Rem¡s¡ón y verificación de documentos de respaldo legal de las organizac¡ones.
COMPONENTE 3: aprobación y elaboración de dictámenes.

2. Dictam¡nar de acuerdo con disponibil¡dad y asignación presupuestaria.

COMPONENTE 4: F¡rma de convenio.
1. Se rem¡te los exped¡entes al Secretaría General para verificación.
2. Aprobación de convenlo.
3. F¡rma de conven¡o.

COMPONENTE 5: Aspectos administrat¡vos y transferencias.
1. Sollcitud de transferencia al cumpl¡miento del convenio suscrito con la SEDESOL.

2. Verificación de código de beneficlario.
3. Rev¡sión de expedientes de proyecto por administrac¡ón según convenio rem¡tido.
4. Emisión del F01.

COMPONENTE 6: Liqu¡dac¡ón y f¡n¡qu¡to.

l.Presentación de liquidación de informe técn¡co y F¡nanc¡ero.

2. Verificación de presentar beneficiar¡os, entregas realizadas, fichas, ¡dentidades.
3. Entrega de constancia.

Empleabilidad/Bolsa V¡rtual de empleos

para las personas con Discapacidad

lmpulsar un proceso que oontemple

oportunidades laborales d¡gnas para la

inclusión laboral gradual y sistemática de

personas mn disqacidad en el sector
público y privado, para garant¡zar el

cumplimiento de la ley de equidad (Artiorlo

35)

1. lngresar en la plataforma de la Bolsa Virtual de Empleo que se encuentra en la página web de la SEDESOL,

Ley de D¡scapcidad , articulo 35
Formular¡o digital, pagina

de SEDESOL

2. lngresar datos requeridos en la ficha virtual de reg¡stro.

3. Las Gerenc¡as y Subgerenciás de RR.HH. de las ¡nstituciones estatales adscritas al Régimen de Serv¡cio Civ¡1, mediante usuario y contraseña
asignados, pueden tener acceso a la base datos para reclutar, séleccionar y contratar personas con d¡scapacidad.

Asesor¡a Legal pára Personas con

Discapacidad

se pretendé realhar un trabaio sistemático

y efectivo, que garantice la asistencia y

asesoria legal oportuna para la no violación

a los derectos humanoG do las persona§

con discapacidad y elfiel cumplimiento a las

disposiciones legales bajo las arales se rige

la DIGEDEPPDI

1. Reclbir y atender a las personas remitidas por la recepción u otra dependencia de la Secretarfa o Dirección y otras activ¡dades que la Directora
(a) estime conveniente, Const¡tuc¡ón de la República.; Ley

dé Equ¡dad y Desarrollo lntegral
para las Personas con

Discapacidad - Decreto 16G2C105.;

Ley de Lengua de Señas

Hondureña -LESHO- Decreto 321.

2013.; Ley de Municipalidades -
Decreto 134-90.

2. Realizar acompañamientos a audiencias de conciliac¡ón en los casos de conflictos por v¡olac¡ón a los derechos de las personas con d¡scapac¡dad

3. Llevar un registro de denuncias y de casos relacionados con la vulneración de los derechos de las personas con discapacidad
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las personas oon discapacidad, aplicando

Enfoque de los Derechos Humanos

Proceso de Formación "Hablemos de

de indusión y discapacidad es un

que tiene como f¡n,

las competencias de las y los

para lograr un

en la atención quo se brinda

lnclusión y Discapacidad" para

institus¡ones publicas y privadas

Las jornadas de aprendiza¡e, constan de cuatro momentos pr¡nclpales, durante un pr¡mer momento se conocerá un panorama amplio sobre los
"lnstrumentos Jurídicos que amparan los derechos y libertades fundamentales de las Personas con Discapacidad en el marco nacional e

internacional", en un segundo momento se expondrá sobre Sipos de discapacidad y abordaje a las personas con discapac¡dad", poster¡ormente,
se abordará la temát¡ca sobre "Ajustes razonables en el ámb¡to socio laboral", y finalmente, se profundizará en "Accesibilidad Universal".

Ley de equidad y desarrollo

¡ntegral para las personas con

dlscapacidad (art¡culo 60)

Listados de asistencias
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